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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL AYUNTA-
MIENTO DEL MUNICIPIO DE ZUAZUA, NUEVO LEÓN, A IM-
PLEMENTAR Y REFORZAR LOS MECANISMOS DE RECOLEC-
CIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, CON EL PROPÓSITO

DE GARANTIZAR UN SERVICIO EFICIENTE Y CONTINUO A

LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO, A CARGO DEL DIPUTADO

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RIVERA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputado Miguel Ángel Sánchez Rive-
ra, Integrante del grupo parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXVI Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción
I; y 79, numeral 2, fracciones I y II del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a consideración la si-
guiente proposición con punto de acuerdo por el que la
Cámara de Diputados exhorta al ayuntamiento del mu-
nicipio de Zuazua a implementar acciones para mejo-
rar la recolección de residuos sólidos urbanos, al tenor
de las siguientes:

Consideraciones

En nuestro país, de acuerdo con la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, se generan más de
42 millones de toneladas de residuos sólidos al año,
equivalente a más de 200 veces el volumen del Esta-
dio Universitario de Monterrey y 231 veces el Estadio
Azteca; esto significa que hay 120 toneladas por día y
que cada persona, produce un kilo de basura diaria en
promedio,1 cifra que va en aumento por el crecimien-
to demográfico y el consecuente desarrollo económi-
co.2

A nivel mundial, México se encuentra en el sexto lu-
gar de este top ten de los países que más producen ba-
sura, solo por debajo de Estados Unidos, China, Reino
Unido, Alemania y Japón;3 esta cifra refleja los con-
flictos en la gestión de residuos, sobre todo el desafío
en la materia que se enfrenta, a su vez se exigen polí-
ticas públicas que permitan modernizar los sistemas de
recolección, mejorar la infraestructura y prevenir la
acumulación de residuos en espacios públicos y en el
medio ambiente.

Si bien la cantidad de basura sí es un problema, no es
el central, ya que el verdadero reto se encuentra en la

recolección, infraestructura, disponibilidad y destino
final de los residuos.

En muchos municipios del país no existen políticas ni
acciones que combatan estos problemas, principal-
mente cuando se trata de basura en hogares, la cual es
denominada “residuo solido urbano (RSU)”, los cua-
les son generados en las casas habitación, que resultan
de la eliminación de los materiales que utilizan en sus
actividades domésticas, de los productos que consu-
men y de sus envases, embalajes o empaques; los resi-
duos que provienen de cualquier otra actividad dentro
de establecimientos o en la vía pública que genere re-
siduos con características domiciliarias, y los resultan-
tes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siem-
pre que no sean considerados de otra índole.4

Lamentablemente muchos de los municipios no tienen
una gestión adecuada de estos residuos comenzando
por la falta de suficiencia operativa para su recolec-
ción, una de las causas es la escasez de camiones re-
colectores de basura, personal limitado o simplemente
inexistencia de estos servicios. Esta situación genera
que en los hogares persistan los residuos sólidos urba-
nos por varios días, o que incluso las personas los des-
echen en la vía pública, en ambos supuestos se genera
un foco de infección e insalubridad que se reflejan en
plagas, contaminación del entorno y sobre todo afecta
directamente a la salud de las personas.

En principio en cuanto a la contaminación, “los sitios
de confinamiento de RSU son importantes generado-
res de biogases”,5 algunos de los cuales también son
gases de efecto invernadero (GEI), donde también se
produce metano (CH4), dióxido de carbono (CO2), ni-
trógeno (N2), sulfuro de hidrógeno (H2S), hidrógeno
(H2) y oxígeno (O2), otras agotadoras de la capa de
ozono como lo son clorofluorocarbonos (CFC), hidro-
clorofluorocarbonos (HCFC), hidrofluorocarbonos
(HFC) y los halones, todos los anteriores generan pro-
blemas ambientales de diversa índole, que van desde
olores desagradables hasta la contribución al aumento
de la temperatura global.6

En este mismo sentido, la contaminación de los suelos
y de los cuerpos de agua, es un factor para considerar
cuando hablamos de los RSU, la acumulación prolon-
gada de estos residuos altera la composición del suelo,
en este caso se generan líquidos durante su proceso de
descomposición, conocidos como lixiviados, los cua-
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les son formados por la descomposición de desechos
orgánicos, el derrame de los líquidos que están dentro
de envases, o la mezcla de la lluvia con residuos sol-
ventes y claro, la mayoría de las veces una mezcla de
todos los anteriores;7 este es la consecuencia de la re-
acción, arrastre o filtrado de los materiales que consti-
tuyen los residuos y que contiene en forma disuelta o
en suspensión, sustancias que pueden infiltrarse en los
suelos o escurrirse fuera de los sitios en los que se de-
positan los residuos y que puede dar lugar a la conta-
minación del suelo y de cuerpos de agua, los lixivia-
dos son altamente contaminantes, generados de altos
impactos ambientales y representan un riesgo poten-
cial a la salud humana y de los demás organismos vi-
vos.

Entre otros impactos, los lixiviados ocasionados por
los RSU abandonados en la vía pública, pueden pro-
vocar:8

• Carcinogénico, enfermedades neurológicas y car-
diovasculares. 

• Problemas gastrointestinales y del sistema nervio-
so central.

• Carcinogénico, daño renal, cerebro.

• Deposición en huesos y pulmones, carcinogénico.

• Reacciones alérgicas, desordenes cardiovascula-
res y neurológicos.

• Problemas gastrointestinales.

Además, los RSU acumulados pueden convertirse en
un foco de infección que atrae distintos tipos de orga-
nismos, los cuales pueden llegar a ser nocivos para el
ser humano al estar en contacto directo en las zonas
habitacionales y ser fuente directa de infecciones. Los
insectos, como moscas, cucarachas, pulgas y mosqui-
tos pueden ser vectores de enfermedades como dia-
rrea, tifoidea, paludismo, giardiasis y dengue. Las ra-
tas pueden diseminar peste, tifus y leptospirosis y las
aves toxoplasmosis, por lo que el tratamiento de los re-
siduos debe considerar la reducción de este tipo de or-
ganismos.9

Es fundamental señalar que todas estas consecuencias
desfavorables para el medio ambiente y la salud pue-

den ser evitadas con acciones específicas como la im-
plementación de rutas eficientes y suficientes para la
recolección, así como la cantidad suficiente de camio-
nes recolectores de acuerdo al número de habitantes, la
capacitación al personal encargado de la recolección
de los RSU; medidas que son determinantes para pre-
venir la acumulación de desechos y los riesgos sanita-
rios y ambientales que afectan a la población.

Ahora bien, la limpia, recolección, traslado, tratamien-
to y disposición final de residuos es facultad de los
municipios conforme al marco Constitucional, esto
significa que la Constitución atribuye directamente a
los municipios la competencia para gestionar los RSU. 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su ré-

gimen interior, la forma de gobierno republica-

no, representativo, democrático, laico y popular,

teniendo como base de su división territorial y de

su organización política y administrativa, el mu-

nicipio libre, conforme a las bases siguientes:

III. Los municipios tendrán a su cargo las fun-

ciones y servicios públicos siguientes:

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y

disposición final de residuos; …10

En este mismo sentido, la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR), que
tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona
al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sus-
tentable a través de la prevención de la generación, va-
lorización y gestión integral de los residuos peligro-
sos, mineros y metalúrgicos, sólidos urbanos, de
manejo especial; prevenir la contaminación de sitios
con estos residuos y llevar a cabo su remediación, es-
tipula es su artículo 10 lo siguiente:

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo

las funciones de manejo integral de residuos só-

lidos urbanos, que consisten en la recolección,

traslado, tratamiento, y su disposición final, con-

forme a las siguientes facultades:

III. Controlar los residuos sólidos urbanos y, en

coordinación con las entidades federativas, apro-

vechar la materia orgánica en procesos de gene-

ración de energía; …
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La LGPGIR reconoce expresamente la facultad y obli-
gación directa de los municipios que tienen sobre la
gestión de los residuos sólidos urbanos, así como que
esta se realice de manera eficiente, continua y ambien-
talmente adecuada. 

Finalmente, se expresa el caso particular del munici-
pio de Zuazua, Nuevo León, en donde dicha gestión
no se ha implementado correctamente, y la basura de
los hogares se ha acumulado a tal grado que se ha con-
vertido en uno de los mayores problemas a nivel mu-
nicipal, si bien es cierto que no es un asunto reciente,
si ha persistido durante los últimos años. La falta de
atención constante ha agravado progresivamente el
problema y actualmente se han presentado consecuen-
cias por la acumulación de los residuos.

Si bien la persona titular de la Presidencia municipal
de Zuazua se ha manifestado al respecto, en la realidad
las acciones no han reflejado algún avance en los ho-
gares de los municipios, la acumulación prolongada de
residuos en calles y domicilios evidencia una deficien-
cia operativa en el servicio de recolección, y en el des-
tino final de los residuos sólidos urbanos. 

Para el municipio de Zuazua no es una gestión que se
pueda seguir prologando, ya que la población lo ha
exigido en múltiples ocasiones y la respuesta de las
autoridades no se ha reflejado en consecuencias posi-
tivas, ni en mejoras en el servicio. Esta falta de accio-
nes incrementa las molesticas ciudadanas, pero tam-
bién pone en grave riesgo la salud de las personas
generando condiciones para la propagación de plagas
y enfermedades. 

Además, la falta de recolección oportuna está provo-
cando que muchos terrenos baldíos, camellones y par-
ques se conviertan en basureros improvisados. Esta si-
tuación pone en riesgo directo a las familias,
especialmente a niñas y niños que utilizan estos espa-
cios públicos para jugar y convivir. La acumulación de
residuos en áreas que deberían ser seguras y recreati-
vas no solo deteriora el entorno urbano, sino que los
convierte en focos de infección y espacios peligrosos
para la comunidad.

A continuación, se incorpora evidencia fotográfica de
elaboración propia, la cual respalda y da sustento al
presente exhorto.

En consecuencia, es indispensable que en el municipio
de Zuazua se implementen acciones urgentes para de-
tener los riegos a los que los más de cien mil habitan-
tes están expuestos, por lo que esta Cámara de Diputa-
dos hace un respetuoso exhorto al ayuntamiento del
municipio de Zuazua, Nuevo León, a implementar y
reforzar los mecanismos de recolección de residuos
sólidos urbanos, así como mejorar y fortalecer las ac-
ciones relacionadas con el traslado y destino final de
residuos sólidos urbanos (RSU) recolectados en el mu-
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nicipio, con el propósito de garantizar un servicio efi-
ciente y continuo a los habitantes del municipio.

Puntos de Acuerdo

Primero.- La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, al ho-
norable ayuntamiento del municipio de Zuazua, Nue-
vo León, a implementar y reforzar los mecanismos de
recolección de residuos sólidos urbanos (RSU), con el
propósito de garantizar un servicio eficiente y conti-
nuo a los habitantes del municipio. 

Segundo.- La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, al
honorable ayuntamiento del municipio de Zuazua,
Nuevo León, a mejorar y fortalecer las acciones rela-
cionadas con el traslado y destino final de residuos só-
lidos urbanos (RSU) recolectados en el municipio. 

Notas:

1 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,

https://www.gob.mx/profeco/documentos/residuos-cero-menos-

es-mas?state=published 

2 Jorge Vázquez Ramos, titular de la Coordinación de Vincula-

ción y Transferencia Tecnológica (CVTT) de la UNAM,

https://www.gaceta.unam.mx/impulsan-alianzas-para-tratar-resi-

duos/#:~:text=M%C3%A9xico%20genera%20diariamente%20ce

rca,y%20el%20consecuente%20desarrollo%20econ%C3%B3mi-

co.

3 10 países que generan más basura en el mundo, sus característi-

cas en cuanto a población y contaminación; así como las medidas

que han tomado para reducir los daños.https://www.recoleccionde-

basuraseredecom.com.mx/top-ten-de-los-paises-que-producen-

mas-basura

4 Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial,

https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/residuos-so-

lidos-urbanos-y-de-manejo-especial

5 Consecuencias ambientales y en la salud de la disposición in-

adecuada de los residuos sólidos urbanos, Disponible

en:https://www.gob.mx/agricultura/es/articulos/biogas-energia-

natural

6 Idem.

7 GTA Ambiental, Los lixiviados: un problema ambiental sancio-

nado y con solución, Información Disponible en: https://gtaam-

biental.com/lixiviados/

8 Secretaría de Seguridad y protección Ciudadana, Disponible en:

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/935372/TE-

MA_2_Fenomenos_Sanitario_Ecologicos.pdf

9 Consecuencias ambientales y en la salud de la disposición in-

adecuada de los residuos sólidos urbanos, Disponible en:

https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/dgeia/informe15/tema/recua-

dros/recuadro7_1.html

10 Constitución Política de los Estados Unidos 2025, Disponible

e n :

Mexicanoshttps://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEU

M.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 2 diciembre de 2025.

Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA PERSONA

TITULAR DE LA LOTENAL, AL AYUNTAMIENTO DEL MUNI-
CIPIO DE ZUAZUA, NUEVO LEÓN, A EMITIR UN BILLETE

DE LOTERÍA CONMEMORATIVO DE LA COPA MUNDIAL DE

LA FIFA 2026, QUE SE LLEVARÁ A CABO EN LOS ESTADOS

DE NUEVO LEÓN, JALISCO Y LA CIUDAD DE MÉXICO, A
CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RIVERA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADA-
NO

Quien suscribe, diputado Miguel Ángel Sánchez Rive-
ra, Integrante del grupo parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXVI Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción
I; y 79, numeral 2, fracciones I y II del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a consideración la si-
guiente proposición con punto de acuerdo por el que la
Cámara de Diputados exhorta, respetuosamente, a la
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persona titular de la Lotería Nacional para la Asisten-
cia Pública, a emitir un billete de lotería conmemora-
tivo de la Copa Mundial de la FIFA 2026, que se lle-
vará a cabo en los estados de Nuevo León, Jalisco y la
Ciudad de México, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

El fútbol es el deporte más popular del mundo. Es el
deporte número uno, jugado en todo el planeta,1 capaz
de unir culturas, generaciones e idiomas distintos bajo
una misma pasión. 

La Copa Mundial de Fútbol es la principal competi-
ción internacional de fútbol del mundo, en el 2026 se-
rá la vigésima tercera edición del torneo, pero será la
primera en contar con 48 equipos representando a di-
ferentes países, y tres países serán anfitriones.2

En diciembre de 2022, México, Estados Unidos y Ca-
nadá asumieron conjuntamente la organización de la
próxima Copa del Mundo 2026 en un evento organi-
zado por las autoridades de Qatar, pasando así a los
tres gobiernos, socios, aliados y amigos el legado ha-
cia el Mundial de Fútbol de Norteamérica.3

El Mundial de Fútbol no solo representa uno de los
eventos deportivos y culturales más importantes del
mundo, sino que cada cuatro años que se realiza se
convierte en un momento de unión entre la sociedad,
39 días en el que millones de personas comparten un
mismo entusiasmo más allá de fronteras, idiomas o di-
ferencias culturales, dónde familia y amigos se reúnen
con el mismo propósito promoviendo la convivencia
familiar y comunitaria. 

Serán 104 partidos de fútbol que abren el camino ha-
cia un solo ganador, que definirán al mejor del mundo,
es inevitable advertir que estos encuentros generen en-
tusiasmo en la población, pero es importante mencio-
nar que este evento no solo marca al ganador, sino im-
pulsa y pone en el ojo del resto del mundo al país o en
este caso países anfitriones. 

Para las y los mexicanos, este próximo mundial no se-
rá un evento cualquiera, será la tercera ocasión en la
que nuestro país funge como sede de la Copa del Mun-
do y de acuerdo con la Federación Mexicana de Fútbol
Asociación, A.C., el próximo año, México recibirá a
5,5 millones de turistas adicionales visitarán el país

durante el torneo,4 los cuales dejarán ingresos de 3.000
millones de dólares.5

En México, de los 104 partidos programados se lleva-
rán a cabo 13 en tres estadios Ciudad de México, Mon-
terrey y Guadalajara, además de que 17 instalaciones
deportivas serán centros de entrenamiento.+6

- Estadio Ciudad de México (Estadio Azteca o Ba-
norte)

En este estadio se llevará a cabo la inauguración de
la Copa del Mundial, el 11 de junio de 2026 será el
partido en el cual la Selección Mexicana de Fútbol
debutará, así mismo 2 partidos más tendrán lugar en
la capital del país.7

- Estadio en Nuevo León (Estadio BBVA)

El Gigante de Acero, como también se le conoce
al Estadio BBVA, ubicado en Guadalupe, Nuevo
León, es uno de los recintos más modernos de Mé-
xico, con capacidad para más de 53,000 personas,8

el próximo año será sede de 3 partidos de fase de
grupos y una eliminatoria de octavos de final.

La relevancia del Estadio BBVA no solo radica en su
infraestructura de primer nivel, también es un punto
clave en la entidad, su participación como sede en la
Copa Mundial permitirá demostrar su capacidad or-
ganizativa, la modernización y la fuerza deportiva
en toda la entidad federativa de Nuevo León.

Nuevo León por su parte está listo para recibirlos
con un nuevo aeropuerto, nuevas carreteras, nueva
Aduana, nuevos vuelos directos y garantizando que
será la sede más norteña de todo el mundial, men-
cionó el gobernador Samuel García.9

- Estadio en Jalisco (Estadio Akron)

Por tercera ocasión, la ciudad será anfitriona de la
Copa del Mundo, el estadio más importante del Ba-
jío fue inaugurado el 20 de julio de 201010 y para
este 2026 será sede de 4 partidos de fase de grupos,
incluyendo uno de la Selección Mexicana.

Estos estadios y estados serán los espacios clave para
recibir a millones de visitantes nacionales y extranje-
ros. 
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La copa mundial se disputará desde el 11 de junio de
2026, una de las competencias más esperadas en el
mundo, y enmarcando a nuestro país como referente
internacional, por lo que México deberá reflejar toda
su cultura, identidad y capacidad para recibir a millo-
nes de habitantes de cada rincón del mundo. 

En este sentido y remarcando la importancia del even-
to próximo a llevarse a cabo, es indispensable que, al
ser un hecho histórico, México lo acompañe con ac-
ciones que destaquen su dimensión cultural y social, y
que permitan proyectar ante el mundo la identidad, el
talento y la fortaleza que caracterizan como nuestro
país.

En consecuencia, resulta pertinente que la Lotería Na-
cional para la Asistencia Pública realice la expedición
de un billete conmemorativo a la Copa Mundial de
Fútbol, reflejando la importancia cultural y social que
tendrá este evento a nivel nacional y destacando los
estadios y entidades que asumirán con rigor esta res-
ponsabilidad. Así mismo, esta emisión será el reflejo
del gran trabajo que se ha hecho en los estados y como
país frente al gran reto que se está a punto de enfren-
tar, pero también del orgullo que representa para Mé-
xico ser uno de los anfitriones para esta copa. 

Un billete conmemorativo reconocerá la gran labor
que se ha realizado para que el mundial sea posible,
dejando constancia de la partición de este hecho histó-
rico y reflejando el esfuerzo colectivo que han realiza-
do tanto particulares como autoridades. 

Además, está edición especial de la Lotería Nacional
permitirá que este símbolo de las y los mexicanos pue-
da reflejar uno de los momentos más importantes en
cuanto unión social, dejando un testimonio sobre la ca-
pacidad de organización y la potencia que tiene nues-
tro país con el resto del mundo. 

En conclusión, el presente exhorto se hace con el ob-
jetivo de que la Lotería Nacional para la Asistencia
Pública tenga a bien expedir un billete de lotería y lle-
var a cabo la celebración de un sorteo conmemorativo
a la Copa Mundial de la FIFA 2026 que se llevará a ca-
bo en Nuevo León, Jalisco y la Ciudad de México, co-
mo consecuencia de la importancia nacional histórica
y como sociedad de este evento del cual será sede
nuestro país. 

Punto de Acuerdo

Primero.- La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la
persona titular de la Lotería Nacional para la Asisten-
cia Pública a emitir un billete de lotería conmemorati-
vo de la Copa Mundial de la FIFA 2026, que se lleva-
rá a cabo en los estados de Nuevo León, Jalisco y la
Ciudad de México.

Segundo.- La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la
persona titular de la Lotería Nacional para la Asisten-
cia Pública a celebrar un sorteo conmemorativo de la
Copa Mundial de la FIFA 2026, que se realizará en los
estados de Nuevo León, Jalisco y la Ciudad de Méxi-
co.

Notas:

1 CBC, ¿Por qué es importante el Mundial?, Disponible en:

https://www.cbc.ca/sports/soccer/why-does-the-world-cup-matter-

1.888312

2 Calendario y fixture de la Copa Mundial de la FIFA 26, Dispo-

nible en: https://www.fifa.com/es/tournaments/mens/worldcup/ca-

nadamexicousa2026/articles/calendario-fixture-mundial-2026-

partidos-fechas

3 Gobierno de México, Comunicado No. 504, Disponible en:

https://www.gob.mx/sre/prensa/mexico-estados-unidos-y-canada-

asumen-la-organizacion-de-la-proxima-copa-mundial-fifa-2026-

en-norteamerica

4 México recibirá más de cinco millones de turistas durante el

Mundial de 2026, El País, Disponible en: https://elpais.com/mexi-

co/2025-08-26/mexico-recibira-mas-de-cinco-millones-de-turis-

tas-durante-el-mundial-de-2026.html

5 Idem.

6 Gobierno de México, Presidenta presenta la Copa Mundial FI-

FA 2026, Disponible en: https://www.gob.mx/presidencia/pren-

sa/presidenta-presenta-la-copa-mundial-fifa-2026-es-momento-

para-compartirle-al-mundo-lo-que-es-mexico-y-el-momento-histo

rico-que-vive

7 Remodelación del Estadio Azteca, Juegos Olímpicos, disponible

en: https://www.olympics.com/es/noticias/remodelacion-estadio-

azteca-cuando-estara-listo
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8 Estadio BBVA, Disponible en: https://www.estadio-bbva.mx/

9 El Mundial más norteño está en Nuevo León”. Samuel García,

Disponible en: https://www.nl.gob.mx/es/boletines/el-mundial-

mas-norteno-esta-en-nuevo-leon-samuel-garcia

10 W Deportes, Mundial 2026, Disponible en: https://www.wde-

portes.com/2025/08/14/mundial-2026-fifa-revela-precio-de-los-

boletos-para-un-partido-en-guadalajara/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de diciembre de 2025.

Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera (rúbrica)
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